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FRANCISCO FRANCO

Ei 1\1inistlo dt, la (;ohCnlllClÓn

JOSE GAnelA HERN'\NDEZ

confieren las disposiciones legales vigentes, elevó, para su de
finitiva aprobación. el correspondiente proyecto y Memoria
descriptiva del mismo,

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la HistoI"ia ha emitido su r:re::cptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicitndo.

En su virtud. a propuesta del M;nístro de ID Gobernacién ~

previa. deliberación del Consejo de Minislros en su reunión dei
día seis de diciembrú de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unico.-Se autoriza al AyuntHllliento de San Juan
Despi, de la proviilcía de Barcelona, para rehabilitar su c-scu
do heráldico munkípal, que quedara orguniwdo en la forma
siguiente"; conformo con el dictamen de la ~kal Academia de
la HistoJia, En campo de plata, un cordero de su cdor, echado
sobre un libro, de gules, y sosteniendo una cruz y una ban
dera" de gules, superado de un pino, de su color, a.compuii.ado
de las letras P. r. de sable, Timbrado con corona real abierta

Así lo dispongo POt' el pj'(~éiente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembro de mil novecienl.os setenta y cuatro.

DECRETO 344711974. de 12 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporacíóll del Municipio de
Villasilos al de Castroier¡z, de la provincia de
/JUrgos.
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subsistir como tal. A dicho proyecto prestó su conformidad
la Junta. Vecinal de Moradillo del Castillo, que estima ne
cesaria la disolución.

Sustancia.do el expediente con sujeción a los tramitos esta
blecidosen h Ley de Régünen Local y en el Reglamento de
Población}' Demarcación Tf'rritorial de las Entidades Locales,
han (.mHido informes favorables las autoridad/ls y Organismos
consultados y se ha acreditado que el lugar de MoradiHo de!
Castillo tiene una población tan exigua qUe no justifica su
sub$ü,tencia como Entidad Local Menor, parlo que conCUrren
los notorios motívos de necesidad económica o administrativa
exigidos por el artículo veintiocho de la Ley de Régimen Local
para que proceda acordar la disoluciótL

En su virtud, de conformidad con los L ictámenes cmHidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la. Gobernación y previa dnlirkl'adón del Con
sejo de Ministros en su reunión del día seis. de dideml;lre de
mil nove,.::ientos setenta y cuatro,

D J S P ON G O,

El Ministro de EIGoue.J"llfl{;i'¡n
JOSE GARCIA HEHNANOEZ

FRANCISCO ¡'BANCO

Artículo prímero.-So apl"ueba la, disolución dú 1ft Entidad
Local Menor de Moradillo del Castillo, pertenecientes al mu
nicipio de Sargentes de la Lora, de la provincia do Hurgas,

Articulo segundo.--Queda. facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ('O Macll'id
a doCe de diciembre de mil novecientos ~~elenta y (uatro.

26271 DECRETO 3445/ 1i174. (fe 12 de diciembre por el
que se autoriza al Ayuntamiento ,de Albolote, de
la provincia de Granada, para adoptar su escudo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Albolote, de la provincia de Granada,
ha estimado conveniente dotar al municipio de un est-'Udo
de armas, peculiar y propio, en el que se divulguen y per~

petúen, con adecuada símbologü y cOIlfórm.e a -las normas
de la henUdica, las glorias y virtudes de su pasado histórico
y sirva, a su vez, como sello para autorizar los documentos
oficiales, A tal efecto. y de acuerdo con las f'otcultacles que
le están conferidas por las disposiciones legales vigentes,
elevó, para ~Hl definitiva aprobación, el correspondii?nte pro
yecto y memeria descriptiva del escudo,

Tramitado el expediente en forma reglamen!aria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorabb a lo sojjdtado.

En su Víl"tuct, a propuesta del Ministro de In Cobernación
y preyia delíberación del Consejo de Mini<;tros. en su l'ounión
de] dia seis de diciembre de mil novecientos ;;ctcnta y cuatro.

Los Ayuntamientos de ViHa;:¡i1os y de Castrojeriz, de la
provincia de Burgos. acordaron, con el quórum legal, solicitar
y aceptar en sus respectivos l sos la incorporación del pri
mero de los municipios mencionados al segundo, por conside
rarla beneficiosa para los intereses de ¿,mbos y, sustancialmente,
por la falta de medios económicos del de Villasilos para aten
der los servicios minimos tbJigatorios.

Sustanciado· el expediente en forma legal, sin reclamaciones
de ninguna clase durante el trámite de información pública,
constan en el mismo los infonnes favorables de la Diputación
Provincial, del Gobernador Civil de Burgos y de los Servicios
Provincíales de la Administración Pública consultados, se
demuestra la. realidad de las razones invocadas Dar los dos
Ayuntamientos y que concurren en el caso los notorios mo
tivos de conveniencia económica y administrativa exigidos
en el artículo catorce, en relación con el trece, apartado C),
de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la in
corpora.ción,

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dire.cCÍón General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro df} la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Minisf.ros en su reunión dt'l dia s('is de diciembre de mil
noveCieiüo5- sdcn ta y cuatro,

DISPONGO DISPONGO,

Articulo único.-Se autoriza al Avuntanücllto de Albo]o~c.

de la provincia de Granada, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente,
de acuerdo con el dictamen· de la Real Academía de la His·
toria: Escudo cortado. Primero, de gules, unu higuera d-e su
color, adiestrada y siniestrada de- dos íinete$ <'.nnado$, uno
moro y otro cristiano en batalla, de plaLa. Bordura de sinople,
c3..rgada de ocho bellotas de oro, Segundo, de gIl les,. 11:1, banda,
de oro, engclada de dos .:abezasde drn.galltl~s, del mismo
metal, linguados de gules. Bordura de azul', Gflrgada de dos
flores de lis: la una en jefe y la otra en punta, y dos columnas
de plata, tina en cada uno de los flancos. Timbrado con Corona
Real.

Articuk primero."· Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Villasilos al limitrofe de Castrojeriz, de la
provincia de Burgos,

ArtícUlO ~egundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones q tle pudiera exigir
el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de dicicmbl'(' de mil novecionhJs setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mini-s:l"o d, L-l (;Oi;<'II1<\ci()¡l
JaSE GJ\HCli\ HI-:H\;ANDE¿

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid
a doce de diciembro de mil novecientos setenta y cuatro.
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El Ministco de la GobenHl('iún,
JOSE GARClA HEHNANDEZ

DECRETO 3446/1fJ74, de 12 de diciembre, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de San Juan
Despi, de la prO'vincút de Barcelona, para reha
bilitar su escudo heral<lico muniCipal.

El Ayuntamiento de San Juan Despí, de la provincia de
Barcelona, ha instruido expediente para rehabilitar el escudo
de armas que, de modo tradicional; viene utilizando como pe~
culiar y propio del Municipi~, a fin de perpetuar en él, de
una manera visible y permanente, las glorias y virtudes de su
pasado. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le

/JEC1U'"TO 3448/1974, de 12 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporación al Municipio de
Barbadillo de lOE de Calzada de Don Diego y de
Galinc10 'V Pemhúy V se aenieqa la del Municipio
de Canillas de Abaío (Salamanca).

Los Ayuntamientos de Calzada de Don Diego, Calindo y
Perahuy y CaniJlas de Abajo adoptaron acuerdos, con quórUl~1

legal, de solicitar la incorporación de sus respectivos mUnl
cipios al limitrofe de- BarbadiHo, todos de la provincia de
Salamanca., basándose los acuerdos de los dos primeramente
citados ~nescas-ez de población y falta de recursos, y ser
BarbadiUo cabecera de comarca, indicándose únicamente en
el acuerdo de Canillas de Abajo que, dada la situación econó
lllÍca. 00 procede a. la. incorporación, El Ayul}tamiento de
Barbadillo, asimismo con quórum legal, acordo aceptar la
inc:-orporación de los municipios.

Sustanciados los expedientes en forma acumulada, dada su
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íntima conexión, con arregloa1a.s: nprrnB8;ge.proéedimiento
contenidas en la Ley de RégimenLocaLy~n-(trl!egJ~p:1entode
Población y Demarcación Territorial de-1as.:tn,tiA,f,WBs-;Locales
durante el _período de información pública no .se ,produjeron
reclamaciones respecto a los acuerdos deCalzft,(:la de -Don Oie
go y Calinda y Perahúy, y cOntra el 8etlBrd()de ,CaniU~ de
Abajo se formularon varios Bscritosdetlposi(;1ón,d€lparte de
sus vecinos, que suponen más ,de la mayoría _9-81, total de ve·
cinos del término, en los_que - se - aJegf:¡upetjtuciospara el
municipio y que éste puedehacér frente a SUS servicios, ha·
biendo sido desestimadas _dichas redamacio~es -por la Car·
poración Municipal por mayoría _de _St~S miembros.

La, Diputación Provincial,:y, el' Gobi.eT:uoC:ivil han' infar·
mado en sentido favorable las inco!'])orac;i-ones¡ y en cuanto
a la de los 'muhicipios de Calzada de non Diego y,Galind-o
y Perahúy se . El. demostrado la., realid~"'(l_e 10:8 ,motivos in
vocados por sus Ayuntamientos.y la cQl)veniencia de la pre
tensión, y que concurren ,én)osmunicipiO:/3; l~ea-u$as exigidas
en el articulo catorce, enrelacióneonel'apapado el del ar r

tieulo trece de la- vigente Ley de Ré-gim-enLocal,y por 10 que
se refiere al municipio de CánUlas de,~bájo'noparecen de~
bidamente acreditadas las venta.iasdels; inc(jrporación en
cuanto a una mejor atención de sus serviCios'; qUe compensen
los inconvenientes, especialmente, el" de la dis-tanda de los
núcleos, y debe tenerse en cuenta espec;ialrnente !aoposidÓn
mayoritaria vecinal al proyecto, por Iq;que eI,l la aqtualidad
no se dan en -este municipio -las caus-asJegalesanteriormente
referidaS:

En su virtud, de conformidad Cún 10sdJctámenes emitidos
por la Dirección General de Adminis.~raciónL-ocal y Comi
sión Permanente del Consejo<de Esta(jo,;a:Pfolmesta del Mi·
nistro de la Gobernación, Y pI'eviadeliheración del Consejo
~¿v~~~~\~~e~~nt~Uyrceuua~~~~peldta seis :de diciembre de mil

DISPONGO,

Artículo primero,......Se aprúeba. la iQ.c:OI'J.'0ración al muni~
cipio de Barbadillo de los de Calzada de-DonDiego y de Ga
lindo y Perahúyy se deniega la delmúnicipJo de Canillas de
Abajo (Salamanca).

Articulo segun:do.--,.-Queda. facul-t~o -elMinist~rio de la Go
bernación para dictar las, disposiciones -que _pudiera exigir
el cumplimiento de este Deéreto.

Así lo dispongo por el presente Dec1'eto", dado en, Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos setenta y' cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local parla'Que se' tig-n.tpan los Muni
cipios de Miruella de los lnfantones y Galliegos
de Sobrinos, de -la 'provincia ,~' Avtla, a efectos
de sostener un Secretario comün;

De conformidad con los artícul-os 343 9:91a vig-ente Ley de
Régimen Local; 1B7 y lBB del Reglamento dé 30 de mayo de 1952,
y dispooiciones concordantes,

Esta Dirección Genera! ha resuelto:

Primero.-Agrupar los Municipios de Mitueiia de los, htfan
zones y Gallegos de Sobrino (Avila), a efectos de sostener un
Secretario común.

SegundQ.-Fijar la capitalidad 'de la Agrupación en el Muni
cipio de Mirueña de los lnfanzones>

Tercero.-Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación
on tercera categoria, clase 11 y COeficiente 3,3, con efectos de
1 dé diciembre de 1974.

Madrid; lB de diciembre de 1974,~El Director general. Juan
Díaz-Arobrona.

RESOLUCION del Gobierno Civil de Madrid por la
que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a laocupcición deJas fincas· y dere
chos que se cHan.

En el "Boletín Oficial del: Estada-:. del ¡fía ,20 de noviembre
último, pagina número 23530, sepublicóla:'Ley.37l1974, de 18 del
mismo mes, por la que- se dec;laró de utilidad pública y, urgente
ocupación la expropiación. forzQSa:~e los,'egificiOS númerO 35 de
la carrera de San Jerónimo. número 3 deJa calle Flori;dablanca
y número 10 de la calle Zorrilla,pal'aampliación de la sede de
las Cort6sEspaftolas> , ,', -, ',

A efectos de 10 que dispone al flrtícliloS2":2.a de la Ley de
ExpropiaciÓn Forzosa, Se h8fe" pÚb~ico en-el correspondiente
edicto.' e!l- el ..Boletín, Oficialdel,Estadü» :y de ,la, proyint;,ia y en
dos dIarIOs de esta capital, 'larel;ación, de-losbhmes y de,rechos
obíe~? de la expropiación declarada urgimte;,sitos'enesta po
blaclOI1, que son los siguientes;

La finca número 35 de la carrera de San Jérón,fmo, 'la ,n(une
ro :¡ de la calle Floridablanca y la número 10 de la calle Zorrilla,

ilnlliit&Zl.l1lfi1N\

pertenecientes en .propiedad a la ..Sociedad' Anónima, Centro His~

pano Americano de Seguros y Reaseguros Vida-(CtIASYR
VIDA).

Los derechos, arren~aticios existentes afectados por la expro
piación en las tres' citadas fincas urbanas -son los siguientes,

En la finca número 35 de la carrera de San Jerónimo:
Delegación Nadonal de Sindicatos. Loca:. negocio. Bajos-sótano.
..Crowner, S. A._. Local n~gocio. Pr~mera tienda derecha.
Doiia E! vira González Frax. Local negocio. Segunda tienda de-

recha.
Don Joaquín Huiz VernacLLocal negocio. -Tienda izquierda.
Don Tomás Feíto Sánchez. Local negocio. Primera derecha.
Ferrocarriles del Estado. Local negocio. Segundo.
Don Jesús Gíl Goilzalez> Vivienda. Tercero de·recha.
"Eurofinsa~ tEurocAmer. Financiera). Local negocio. Tercero iz·

quierda.
«Fidemer. S. A .... Local negocio. Cuarto derecha.
Don José Luis Ramos Sánchez. Local negocio. Cuarto izqui.erda.
Don Carlos Serrano d.e Osma. ,ViV:ienda. Quinto derecha.
Don Luis Serrano Pérez. Vivienda. QUinto izquierda.
Doí'ia E.vira GonzálezFrax. Vivienda. Sexto izquierda.

En la finca número 3 de la calle Flóridablanca:
"Producto~ España, S. A.l>. Local negocio. ,Tienda.
Don Bamon Carda González.~'negocio. Primero derecha.
Don Cef€-rino GamonedaYiUaamiL Vivienda. Primero izquierda.
Doña Gloria Torrana. Vivienda. Segundo derecha.
Dona Concepción Guerrero Mora. Vivienda., Tercero derecha.
DOl1.& Margot Fourneau. Vivienda. Cuarto derecha.
Dona Leonor Reinares, Herediá>, Vivienda. Cuarto izquierda.
Don Francisco Fernández BarnaL, Vivienda. Quinto derecha.
Don Miguel Garzón Salaza!'. Vivienda. Quinto izquierda.

En la finca numero 10 de la caUe Zorrilla:
.Hijos de Gl,ltj~rrez-Ravé". Local negocio. Bajos.
Don Antonio Quílez Faura; Vivienda. Primero,
Don J. Cortina y don E. Rodriguez (Pensión). Local negocio.

Segundo~

Doña Gnt,c;ie~a Sosa Pérez de Guzmán. Vivienda. Tercero.

En las tw_s casas objeto de expropiación forzosa existe una
vivienda (I(.upada por el portero de la mismá.

Se sei'Jala _como f¡;cha., para el levantamiento del acta previa
a la OCUpaClOl1 de las fincas y derechos relacionados la del lu~

nes, dia trece de enero próximo, a las once de la mañana, en
las finca;) objetO de expropiación, a cuYo acto podrtlll concurrir
los Interesadas asistidos de Perito y Notario y podrán asimismo,
cua.quiOra d,') ellos, J._portar por escrito· ante este Gobierno Ci
vit, Sección A. L. ca y haS:f,ne! momento del levantamiento de
la citada acta previa, los datos oportunos para rectificar posibles
errO:-8S que se hayan padecido -en la relación que se hace públi·
ca, a ('u yo efecto podrán examinar el expediente en este Centro
hasLa el dia anterior al levantanüento de la raferida aeta.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
1·1f1clr"id, 20 de diciembre de 1974.~E! Gohernador civL-9.-917~E·

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOL-UCION de la, Confederación Hidrográfica
del Segura por la que se declara la necesidad de
ocupación de las fincas afectadas por las obras
que se citan.

En el €,xpc>(1iente de -expropiación forzosa que se tramita
en esta Confcderayíón para ocupar los terrenos necesarios para
las (;braCi del "Proyecto de -azud principal de derivación en
el rio Segura. Obras' principales de conducción... y regulación
en el Sureste de los recursos hidráulicos del aprovechamiento
conjunto Tajo-Segura, La fase. Instalación de registro de cau
dales ap-uas abajo del azud. Término municipa.l de Ojás {Mttr
ciah, e5ta Dirilcción Facultativa ha dictado el acuerdo, que
literalmente, dice asÍ;

"CumplIdo el trámite de información pública que esta.blece
el articulo IR de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y el ,artículo 17 d::: su Reglamento y re
sueltas las reclamaciones presentadas, esta Dirección, en uso
de las facultades que le confiere el articulo 93. en relación con
el 20 de la Ley expresada, ha resuelto declarar la necesidad
de ocupación de todas y ca-cia una de las parcelas, cuyo detalle
descriptivo constan en la relación qUe se acompaña, pertene
cientes én propiedad a quienes en eUase indican, y a cuyo
pleno dominio afecta. PubHquese este acuerdo y notifíquese
individualmente a los interesados conforme a lo dispuesto en
el artículo 21 de lll- mencionada' Ley. advirtiéndoles de su de·
recho a recurrir en alzada ante el Ministro de Obras Públicas
en el término de diez no-} dJas.

Murcia, la de diciembre de 1974.-El Ingeniero Director,
P. A.. Luis Cierva.-9.eB8-E.


